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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

40810 ALICANTE

Doña Cristina Cifo González,  Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil nº1 de Alicante, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley Concursal,

Hago saber:

Primero.-  Que  por  Auto  de  fecha  13  de  septiembre  de  2019  en  el
procedimiento con número de autos 703/19-R y N.IG.03014-66-1-2019-0001374 se
ha declarado en concurso voluntario abreviado a los deudores:

a) La sociedad cooperativa Consulting Villena, S. Coop. V. (en liquidación), con
CIF nº F-03734480 y domicilio en el Polígono Industrial El Rubial, calle 3, parcela
H-J, nave 10 (antes calle La Virgen), nº 3 bis, piso entresuelo, puerta 8, de Villena
(Alicante).

b) La sociedad cooperativa NT GRA Asesores, S. Coop. V. (en liquidación),
con CIF nº F-53723599 y domicilio en el Polígono Industrial El Rubial,  calle 3,
parcela H-J, nave 10 (antes calle La Virgen), nº 3 bis, piso entresuelo, puerta 8, de
Villena (Alicante).

Segundo.- Que a los deudores le han sido suspendidas sus facultades de
administración y disposición pero sometidas a la intervención de la Administración
concursal.

Tercero.- Que ha sido nombrado Administrador concursal la sociedad ALMI
LEGAL Y CONCURSAL, S.L., con CIF B54640107, siendo Pedro Algarra García
con DNI 05192616K, economista, la persona que ejercerá el cargo en su nombre al
amparo del artículo 30.1 LC. Con domicilio postal en calle José María Buck N º 4,
ba jo,  03201  Elche  (Al icante) .  Con  cuenta  de  correo  e lect rón ico:
consultingvillena@aconcursal.es teléfono 965461979 y fax 966600507 efectúen a
su elección la comunicación de créditos de conformidad con el artículo 85 de la Ley
Concursal.

Cuarto.- Que los acreedores del concursado deberán poner en conocimiento
de la Administración concursal en las direcciones indicadas la existencia de sus
créditos en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presenta en el
Boletín Oficial del Estado.

Alicante, 23 de septiembre de 2019.- Letrada de la Administración de Justicia,
Cristina Cifo González.
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